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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO TEJADA – CAUCA - 

Puerto Tejada, Cauca, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022).- 

Auto de sustanciación No. 177     

         Mediante auto interlocutorio No. 114 de fecha 2 de agosto del presente año 

proferido dentro del proceso de la referencia, en su numeral cuarto de la parte 

resolutiva, se ordenó comisionar a la Alcaldía Municipal de Santander de Quilichao 

para que por su intermedio se faculte a la Inspección de Policía de ese Municipio con 

el fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro sobre la cuota de derechos que tiene 

la demandada MARÍA CÉNIDES BALLESTEROS LARRAHONDO sobre los predios 

identificados con la M. I. 132-55507 y 132-55485 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Santander de Quilichao.- 

         Revisado el expediente digital se tiene que la parte demandante al solicitar la 

medida de embargo y secuestro, no consignó los linderos de los bienes inmuebles 

objeto de la medida de secuestro decretada, por tanto el juzgado,  

DISPONE: 

 REQUERIR a la parte demandante para que en el menor término posible 

allegue la ubicación y linderos correspondientes a los bienes inmuebles distinguidos 

con las la M. I. 132-55507 y 132-55485 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Santander de Quilichao, para proceder a la práctica de la diligencia de 

secuestro decretada sobre los citados predios.-  

          NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 
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